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COMANDO GENERAL 

 

                  
 
DEPARTAMENTO CONTROL COMERCIO, ARMAS, MUNICIONES Y EXPLOSIVOS 

 

ACTUALIZACION DE PERMISOS VENCIDOS PARA PORTE 
Y TENENCIA DE ARMAS DCTO.  0019/12 

“Revalide su permiso vencido para porte o tenencia de Arma con procedencia 
legal entre el 1 de Marzo de 2012 y el 28 de febrero de 2013 pagando solo un 
¼ de SMLMV, después de esta fecha pagara 1 SMLMV o devuelva el arma 
(legal o ilegal), en cualquier seccional del Departamento Control Comercio de 
Armas, Municiones y Explosivos del país recibiendo una contraprestación 
según la tabla de avaluó del Comando General de las Fuerzas Militares.  

 

Como generar citas: 

a. Adquirir código ACE a través del pago de 29.600 pesos en la cuenta No 310-
00765-3 a nombre de la Industria Militar Nit 8999990443 especificando (nombre 
y cedula del titular del arma). 

b. Generar la cita llamando 24 horas después de efectuar el pago del código 
ACE a la línea 3150111 EXT 6429-6430-6431-6432 , o por internet en la 
página www.cgfm.mil.co 

Los requisitos para revalidación son: 

 Cedula de ciudadanía original. 
 Permiso original o manifiesto escrito de perdida (formato en ventanilla DCCA). 
 Examen médico de Aptitud psicofísica expedida por instituciones 

especializadas y autorizadas por la Dirección de Sanidad. 
 Carta solicitando la revalidación del Arma dirigida al Jefe del DCCA. 
 Cuatro fotografías legibles del Arma (general, calibre, marca y numero). 
 Dos Improntas legibles. 
 más información: www.gobiernoenlinea.gov.co/web/home/-

/guvernmentservice/8412/maximized” 

 

“Las Personas en 1er grado afinidad y/o consanguinidad Acogiéndose al Decreto 
0019/12 pueden realizar la cesión por fallecimiento de armas en cualquier 
tiempo, pagando ¼ SMLMV en las seccionales de control Comercio de Armas a 
nivel nacional 

 

http://www.cgfm.mil.co/
http://www.gobiernoenlinea.gov.co/tramite.aspx?traID=3470
http://www.gobiernoenlinea.gov.co/tramite.aspx?traID=3470


Requisitos para Cesión por Fallecimiento para cumplir el día de la cita: 

QUIEN RECIBE 

 Carta solicitando la cesión por fallecimiento dirigida al Jefe del Departamento 
Control Comercio de Armas. 

 Documento que acredite ser familiar del Fallecido (Registro civil de Matrimonio, 
Registro civil de Nacimiento) 

 Examen médico de Aptitud psicofísica expedida por instituciones 
especializadas y autorizadas por la Dirección de Sanidad. 

 Extractos bancarios de los últimos tres meses de la cuenta personal. 
 Curso de manejo de Armas (en caso de no haber tenido armas) o libreta militar 

de primera clase. 

 

QUIEN ENTREGA 

 Registro civil de Defunción 
 Permiso original o manifiesto escrito de perdida (formato en ventanilla DCCA). 
 Cedula de Ciudadanía o fotocopia 

 Cuatro fotografías legibles del Arma (general, calibre, marca y numero). 
 Dos Improntas legibles. 
 Más información: www.gobiernoenlinea.gov.co/web/home/-

/guvernmentservice/8412/maximized” 

 

 
 

http://www.gobiernoenlinea.gov.co/tramite.aspx?traID=3470
http://www.gobiernoenlinea.gov.co/tramite.aspx?traID=3470

